
 

 

COMISIÓN DELEGADA DEL GOBIERNO PARA 

POLÍTICA DE IGUALDAD 

 

ORDEN DEL DÍA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DELEGADA  DEL GOBIERNO 
PARA POLÍTICA DE IGUALDAD DE 6 DE JUNIO DE 2013  

 

1. Medidas de promoción de la igualdad en el ámbito laboral 

1.a) Firma de Protocolo de actuación entre el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales 

e Igualdad y el Ministerio de Empleo y Seguridad Social para la vigilancia permanente 

en las empresas de la igualdad efectiva entre mujeres y hombres [Para decisión] 

1.b) Informe de situación sobre la elaboración del Plan especial para la igualdad de 

oportunidades entre mujeres y hombres en el ámbito laboral y contra la discriminación 

salarial [Para informe] 

1.c) Información de la medida establecida en la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre 

actualización, adecuación y modernización del sistema de Seguridad Social, relativa al 

cómputo, como periodo de cotización, del periodo de interrupción de la actividad 

laboral motivada por el nacimiento de un hijo o por adopción o acogimiento de un 

menor de 6 años [Para informe] 

1.d). Información sobre la participación de las mujeres en los consejos de 

administración de las empresas públicas y propuesta de Directiva de la Comisión para 

impulsar una presencia equilibrada de mujeres en los Consejos de Administración de 

las empresas [Para informe] 

 

2. Otras medidas e instrumentos para reforzar la integración del principio de igualdad de 

oportunidades entre mujeres y hombres en las políticas del gobierno 

2.a) Plan estratégico de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres (artículo 

17 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 

hombres) [Para informe] 

2.b) Plan de igualdad entre mujeres y hombres en la A.G.E. [Para decisión] 

2.c) Real Decreto por el que se regulan las Unidades de Igualdad [Para decisión] 

 

 

 



 

3. Medidas para la erradicación de violencia de género sobre la mujer [Para Informe] 

a. Estrategia Nacional para la Erradicación de la Violencia sobre las Mujeres  

b. Puesta en marcha de la propuesta en materia de coordinación y planes 

personalizados para las víctimas de violencia de género 

c. Establecimiento de la Red de Unidades de Violencia sobre la Mujer dependientes de 

las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno 

 

 

4. Otros: 

 

4.a) Creación de Grupo Técnico Interministerial de trabajo para la preparación de los 

trabajos de futuras reuniones de  la Comisión Delegada de Política de Igualdad. [Para 

decisión] 

4.b) Toma de conocimiento sobre el III Informe de Seguimiento del Plan Integral de 

Lucha contra la Trata de Seres Humanos con fines de Explotación Sexual 

correspondiente al año 2011. [Para informe] 

 

5.Ruegos y preguntas 

 


